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INSTITUTO DE VIVIENDA DE LA PROVINCIA DE MISIONES 
 

 
Las Auditorias anuales realizadas a los organismos ejecutores integrantes del Sistema Federal 
de la Vivienda, en cumplimiento de lo establecido en el Art. 9° de la Ley Nº 24.464, así como 
del Decreto N° 2483/93, resumen la evolución del Fondo Nacional de la Vivienda -FO.NA.VI.- y 
de los Programas Federales durante el ejercicio vencido, exponiendo aspectos institucionales, 
líneas de acción, producción física, aspectos sociales, estados financieros y contables y la 
evaluación de las intervenciones constructivas que se realizan a través de los Organismos 
Ejecutores. Para cumplimentar esta tarea, se aplica una metodología elaborada por el Equipo 
Profesional Auditor interdisciplinario, y destinado a las diferentes áreas a auditar. En esta 
metodología, se prevé la recolección de información en los citados organismos a través de un 
conjunto de Planillas que en todos los casos serán completadas con evidencias respaldatorias.  
 
Aclarado esto es necesario mencionar que debido al contexto de público conocimiento de 
pandemia, al no poder realizarse esta auditoría de manera presencial, este informe fue 
elaborado  por los profesionales de la Subsecretaría de Políticas de Vivienda e Infraestructura, 
de la Secretaria de Hábitat del Ministerio de Desarrollo Territorial y Hábitat, en forma remota. 
El mismo se limita a hacer una evaluación a partir de la información enviada por dicho 
organismo provincial, las cuales se adjunta en anexo como información respaldatoria. 
 
Por tal motivo las conclusiones a las que se arriban serán ratificadas o rectificadas ad 
referéndum de futuras visitas a los organismos ejecutores una vez levantadas las restricciones 
sanitarias provocadas por la COVID-19. 
 
Dicho esto, los puntos 1, 2, y 3, del presente informe y sus conclusiones  fueron elaborados por 
la Arquitecta Estela Princic, el punto 4 y sus conclusiones por la Licenciada Mercedes Mur, el 
punto 5 y sus conclusiones por el Contador Alberto Brecelj, y el punto 6  y sus conclusiones por 
el Arquitecto Federico Pomares. 
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1. SITUACION INSTITUCIONAL 

 
1.1. Marco Normativo del Organismo 

 
Durante el ejercicio 2020 el Instituto Provincial de Desarrollo Habitacional de la Provincia de 

Misiones –I.PRO.D.HA.-, prosiguió su accionar como Organismo autárquico de la 

Administración Provincial de acuerdo a las atribuciones, funciones y facultades que le fueran 

conferidas mediante la Ley I- Nº 27 (antes Ley Provincial Nº 943/78) de fecha 17/02/09, de su 

creación y normas complementarias. Esta Jurisdicción adhirió a la Ley Nacional Nº 24.464/ 95 

del “Sistema Federal de la Vivienda” mediante la Ley Provincial Nº 3.255 de fecha 30/11/95, en 

conformidad con lo dispuesto por el Art. 13° de dicho cuerpo legal. 

 

Por otra parte, la Ley Nº 3.637/99 de Ministerios y de Creación de las Secretarías de Estado 

determinó la vinculación del Ejecutivo Provincial con la Secretaría de Estado de Hacienda, 

Finanzas, Obras y Servicios Públicos de quien depende jerárquicamente la Subsecretaría de 

Obras y Servicios Públicos y de ésta, el I.PRO.D.HA. 

 

 

1.2. Autoridades del organismo a la fecha del Informe. 

 
Durante el presente Ejercicio 2020, respecto del Instituto Provincial de Desarrollo Habitacional 
de la Provincia de Misiones –I.PRO.D.HA.-  dependiente de la jerárquicamente la Subsecretaría 
de Obras y Servicios Públicos y ésta de la Secretaría de Estado de Hacienda, Finanzas, Obras y 
Servicios Públicos del Ejecutivo Provincial.  
En el siguiente Cuadro se indica el cargo y las autoridades del Directorio del I.PRO.D.HA. al 

31/12/2020. 

 

CARGO FUNCIONARIO DESIGNACIÓN 

Presidencia ING. SANTIAGO E. ROS Decreto Nº 37 del 11/12/03 

Vicepresidencia SR. PETERSEN JORGE RUBÉN Decreto Nº 158 del 19/12/19 

Vocal 1° SR. OSCAR BRIZUELA Decreto Nº 84 del 20/12/07 

Vocal 2° SRA. ELSA IRENE GARAYO Decreto Nº 2384 del 14/12/05 

Vocal 3º SR. HECTOR RUBÉN RODRIGUEZ  Decreto Nº 288 del 30/12/19 

Vocal 4º SRA. VIOLETA LUCILA PRATTES Decreto Nº 2130 del 09/12/09 

Vocal 5° SRA. MARÍA GLORIA DELGADO Decreto Nº 2129 del 09/12/09 

Vocal 6° SR. JORGE OSCAR GANDULLA Decreto Nº 06 del 12/12/11 

Vocal 7° SR. JOAQUÍN ALBERTO OLIVERA Decreto Nº 11 del 04/01/2018 

Vocal 8º SR. HORACIO HUMBERTO BLODEK Decreto Nº 65 del 10/12/2015 

Vocal 9° SR. ONETTO MIGUEL BENITO Decreto Nº 64 del 10/12/15 

 
Asimismo, se consignan a continuación las áreas sustantivas y funcionarios jerárquicos del 

Instituto I.PRO.D.HA., que dependen en forma directa de Presidencia del Organismo, en virtud de la 
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última modificación de la Estructura, aprobada por Decreto Provincial Nº 1654 de fecha 

30/09/2019. 

 

PRESIDENCIA ING. SANTIAGO ROS 

DEPARTAMENTO SECRETARIA DE PRESIDENCIA                 Sra. Blanca Nélida Hermosilla 

DIRECCION DE AUDITORIA GRAL. s/d 

DIRECCION DE VIVIENDAS RURALES Ing. Roberto Amílcar Filippa 

GERENCIA de COORDINACIÓN C.P.N.MARÍA SOLEDAD RICATTI  

DPTO. PRENSA y COMUNICACIÓN  INSTITUCIONAL  Sra. Natalia Bonetti 

DPTO. RELACIONES PÚBLICAS y CEREMONIAL Sra. Norma Nazadek 

SECRETARÍA de DIRECTORIO Dr.Diego Carlos G. Sotelo 

SECRETARÍA GERENCIA de COORDINACIÓN Sra. Julia  Sandra E. Sheridan Laszlo 

DIRECCIÓN GESTIÓN DE RECUPERO                   Lic. Sr. Fabian Rhiner 

DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN                   C.P.N. Héctor Spaciuk 

DIRECCIÓN DE INFORMÁTICA                    Ing. Sergio R. Blohsel 

DIRECCIÓN DE TESORERÍA C.P.N. María Carolina Zubrzycki  

DIRECCIÓN NOTARIAL Escribano Ángel M. Castro 

DIRECCIÓN DE PATRIMONIO Sr. Félix D. Caballero 

DIRECCIÓN DE RECURSOS HUMANOS Lic. Iara Inés Wisner 

DIRECCIÓN DE DESPACHO GENERAL                 Prof. Alicia E. Ferreyra 

GERENCIA de OBRAS ING. JOSÉ LUIS MORERO 

DIRECCIÓN CERTIFICACIÓN Y REDETERMINACION DE PRECIOS DE OBRA            Ing. María del Carmen   Nordmann 

CONSTRUCCIONES Arq. Carmen Haydee Penayo  

DPTO. SISTEMA DE INFORMACIÓN GEO-REFERENCIADA Ing. Carlos Alonso  

DPTO. CONCESIONES DE OBRAS Ing. Ricardo B. Charón 

 SECTRETARÍA GERENCIA DE OBRAS                       Sra. Estela M. Alvez 

DIRECCIÓN GESTIÓN FINANCIERA DE PROGRAMAS C.P.N. Juan Flash 

GERENCIA de PLANIFICACIÓN ARQ. MANUEL ARCADIO MEAURIO 

SECRETARÍA DE GERENCIA DE PLANIFICACIÓN Sra. Marcela Goires 

DIRECCCIÓN DE PROGRAMAS HABITACIONALES Ing. Jorge Epelbaum  

DIRECCCIÓN DE PROGRAMAS ESPECIALES Ing. Juan Carlos Pereira 

GERENCIA de SOCIAL LIC. MARÍA SILVIA JOULIÁ 

SECRETARÍA DE GERENCIA SOCIAL Sra. Liliana Vera 

DIRECCCIÓN DE ADJUDICACIONES Sra. Ángela C. Lakomski 

DIRECCCIÓN DE TRABAJO DE CAMPO Sra. Silvia E. Lex 

DIRECCCIÓN DE EMERGENCIA SOCIAL Lic. Lucía R. Bauman 

DIRECCCIÓN DE RELACIONES CON LA COMUNIDAD Sra. Josefina A. Rey 

GERENCIA DE ASUNTOS JURÍDICOS DRA. VICTORIA SCHNEIDER 

SECRETARÍA DE GERENCIA DE ASUNTOS JURÍDICOS Sra. Miriam M. Medina 

DIRECCCIÓN JURÍDICO ADMINISTRATIVA Dra. Claudia Elizabeth Rodríguez  

DIRECCCIÓN TRAMITACIÓN DE JUICIOS Dra. María Florencia Saucedo  

 
Produciéndose el siguiente cambio:  
Se procedió a designar al Sr. RICARDO B. CHARÓN - Adscripto al Instituto- como Jefe del 
Departamento Concesiones de Obras por Resolución Registro Directorio N° 128/20.   
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Planta de Personal 
 
Al 31/12/20, la dotación del personal del I.PRO.D.HA., se encontraba integrada por 332 
agentes, los cuales se encuentran distribuidos de la siguiente manera:  
 
• Planta Permanente: 283 
• Licencia sin goce de haberes: 4 
• Retiro Voluntario: 9 
• Planta Temporaria: 43 
• Retenidas: 1 
 
De la nómina total del Organismo – 326 Agentes - pertenecen al Personal Superior del 
Directorio 10 agentes -3,06%-, corresponde a Profesionales 110 agentes -34%-, Técnicos 24 
agentes -7,36%-, a personal administrativo 180 agentes – 55%-, de mantenimiento y servicios 2 
agentes -0,61%.  
El detalle de la Planta de Personal así como la distribución de cargos por dependencia, se 
especifica en Planilla Nº 1, adjunta como Anexo en el presente Informe.  
 
Se habrían producido las siguientes novedades durante el período 2020: 
 
Planta Permanente: 
                        • Incorporaciones: Cabrera, Juan Ramón. 
                        • Pase a Planta (antes contratados): sin novedades. 
                        • Baja por Jubilación: 7: Benegas, Gladys; Basualdo Mario; Solari María Graciela; 
Ramírez, Carmen; Godoy, Sussel; Ibarra, Juan Manuel; Udovin, Juan Carlos.   
                        • Baja por Fallecimiento: Álvarez, Jorge Alberto.    
       
Retiro Voluntario: 
                         • 1 agente se ha acogido a la Jubilación Ordinaria: Alegre, Silvia.  
                         • Baja por Fallecimiento: Sobrado Daniel. 
 
Planta Temporaria 
                         • Incorporación: Lic. Joulia, María Silvia. 
                          
Además, el Instituto cuenta con Convenios Marco celebrados de acuerdo a la Ley Nacional Nº 
26.427 con las siguientes Universidades, especificando facultades y carreras, y cantidad de 
alumnos al 31/12/2020. 
 
UNIVERSIDAD NACIONAL DE MISIONES: 55 Alumnos 

 Facultad de Ciencias Económicas: Licenciatura en Administración de Empresas, 
Contador Público, Técnico –Universitario Administrativo Contable, Secretariado 
Administrativo. 

 Facultad de Humanidades y Ciencias Sociales: Licenciatura en Trabajo Social. 
 
UNIVERSIDAD CATOLICA DE SANTA FE: 16 Alumnos 

 Facultad de Abogacía 

 Facultad de Arquitectura 
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UNIVERSIDAD GASTÓN DACHARY= 16 Alumnos 

 Ingeniería en Informática, Abogacía, Licenciatura en Sistemas de Información, 
Licenciatura en Turismo, Contador Público. 

 
UNIVERSIDAD DE LA CUENCA DEL PLATA= 16 Alumnos 

 Licenciatura en Psicología, Abogacía, Diseño Gráfico. 
 
INSTITUTO DE ESTUDIOS SUPERIORES HERNANDO ARIAS DE SAAVEDRA= 1 Alumno 

  Administración de Recursos Humanos. 
 
INSTITUTO DE FORMACIÓN DOCENTE CONTINUA “ESCUELA NORMAL SUPERIOR ESTADOS 
UNIDOS DEL BRASIL”= 2 Alumnos 
             • Formación Docente 
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2. LINEAS DE ACCION DESARROLLADAS 
 
2.1. Operatorias FO.NA.VI.  durante el Ejercicio 2020 
 
Durante el ejercicio 2020, el I.PRO.D.HA. continuó con el desarrollo de Líneas de Acción 
vigentes en Ejercicios anteriores, las cuales se habrían consignado detalladamente en este 
Informe.  
 
Por otra parte, como en anteriores Auditorías, el Área Técnica de Estadística y Producción 
perteneciente al Equipo Auditor FO.NA.VI.  no ha sido posible contar con la información 
respectiva de los siguientes programas: “Viviendas Progresivas. I.PRO.D.HA. Prototipo V.P.I. 
Urbanas y Rurales por Convenios con Municipios. Resolución N° 71/06”; Soluciones 
Habitacionales - Plan Techo con Municipios -Cambio de Techos-. – Resolución N° 41/04 y 
373/05”;Soluciones Habitacionales - Plan Techo con Empresas -Cambio de Techos-. – 
Resolución N° 41/04 y 373/05” y “Viviendas con Municipios para Tareferos - Cambio de Techos. 
Viviendas Misioneras   Tipo IV “. Se señala que, la información y datos de los mencionados 
programas – para el presente Ejercicio 2020 -,  fueron solicitados antes, durante el tiempo que 
llevó realizar el Ejercicio de Auditoría, entendiendo por ello, el tiempo transcurrido desde el 
aviso de que se llevaría a cabo la misma, todo el proceso que conlleva la propia Auditoría –
feedback entre el I.PRO.D.HA. y el Área Técnica de Producción FO.NA.VI.-  conjuntamente con 
la verificación de datos e información que llevaría la misma, hasta llegar al punto de establecer 
que, las operatorias presentadas estuvieran correctas y pudieran ser presentadas para el 
presente Ejercicio. Sin embargo, el o los responsables de las operatorias mencionadas a pesar 
de que estarían en conocimiento de lo expresado más arriba, no las han llevado a cabo.   
     
El detalle de las Operatorias FO.NA.VI. llevadas a cabo por el I.PRO.D.HA. durante 2020 son las 
siguientes: 
 
• Soluciones Habitacionales. Plan Techo con Municipios -Cambio de Techos-. – Resolución N° 
41/04 y 373/05. 

 Soluciones Habitacionales. Plan Techo con Empresas -Cambio de Techos-. – Resolución N° 
41/04 y 373/05. 

 Demanda Gral. Resolución I.PRO.D.HA. N° 56, - Prototipo D/05 y MD/05, reemplaza al 
prototipo de la Resolución N° 17-. 

 Créditos Individuales para Vivienda única y permanente en Lote propio, urbanas y rurales. 
Resolución N° 92/07, reemplaza a la Resolución N° 19/06. 

 Viviendas Progresivas. I.PRO.D.HA. Prototipo V.P.I. Urbanas y Rurales por Convenios con 
Municipios. Resolución N° 71/06. 

 Viviendas con Municipios para Tareferos - Cambio de Techos. Viviendas Misioneras   Tipo IV. 

 Viviendas para Pobladores Aborígenes y Rurales, según Decretos del Poder Ejecutivo 
Provincial N° 724 y 2136.  

 Viviendas para Productores Rurales – Convenio I.PRO.D.HA. – MUNICIPIOS. Esta Operatoria 
ha reemplazado a la Operatoria “Viviendas Solidarias para Productores Rurales por Convenios 
con Unidad Ejecutora Provincial. Resolución N° 94/08.” 

 Programa Viviendas Misioneras 2020.  

 Obras de Infraestructura, Nexo y Obras Complementarias. 

 Equipamiento. 
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2.2. Línea de Acción orientada a discapacidad. Cumplimiento de la normativa. 
 

La Jurisdicción cumplimenta la Ley Provincial Nº 2.707 promulgada con fecha 28/10/89, la que 
en su Art. Nº 20 modificado por Ley N° 3902/02- indica “En los Planes Habitacionales en los 
que intervenga cualquiera de los Organismos del Estado Provincial, su ejecución, promoción, 
financiamiento a través de fondos provinciales, nacionales y planes de ahorro que se 
implementen, se preverá la reserva de un porcentaje como mínimo del 5% de las viviendas 
especialmente destinadas a personas con discapacidad en todo el territorio de la Provincia. En 
caso de discapacidad profunda, la vivienda será otorgada a la persona que lo tenga a su cargo y 
cuidado en los términos que fije la reglamentación”. 
 
La Reglamentación de esta Ley N° 2707 se realizó mediante el dictado del Decreto N° 1732 de 
fecha 07 de Octubre de 1997, el cual en su Art. Nº 11 inc. 2 establece: “El Instituto Provincial 
de Desarrollo Habitacional determinará las condiciones de construcción de las viviendas 
destinadas a personas con discapacidad en virtud de cada tipo de Discapacidad, y en forma 
genérica para todas las viviendas en las que intervenga algún órgano del Estado Provincial en 
su construcción o financiación”. 
 
Para las localidades de la Provincia no se ha establecido un porcentaje, sino que las unidades 
se ejecutan según la demanda existente. 
Asimismo, para los conjuntos a ejecutarse dentro de la segunda etapa de este Programa se ha 
determinado en los Pliegos el 5% como el porcentaje de viviendas destinadas a la atención de 
esta demanda, de acuerdo a lo establecido por la Nación, con un mínimo de 1 vivienda por 
proyecto. 
 
Todos los prototipos de las viviendas elaborados por el I.PRO.D.HA., en virtud de la Ordenanza 
Municipal como del cumplimiento de la normativa vigente, contemplan diseños ajustados a 
personas con discapacitados motrices, tanto para vivienda de 2 como para 3 dormitorios. 
 
En este sentido, y haciendo lugar a lo dispuesto, el Directorio del I.PRO.D.HA., por Resolución 
Reglamentaria N° 082/07 del 12 de febrero de 2007 resuelve, en el Art. 1°: 
“Establecer que por la Dirección de Promoción Socioeconómica y la Unidad de Gestión de 
Mejoramiento de Viviendas “Mejor Vivir” se dispondrá de un cupo preferente del 5% para 
personas discapacitadas o grupos familiares que acrediten convivir con una persona 
discapacitada, en cada uno de los planes que se ejecuten con fondos FO.NA.VI. en sus 
respectivas áreas”. 
Asimismo, en el Art. 9° de la citada norma se consigna: 
“Establecer que la Dirección de Construcciones por medio de sus inspectores y la Dirección de 
Planificación y Urbanismo garantizarán el efectivo cumplimiento de lo establecido en los Arts. 
21 y 28 de la Ley de Institución del Sistema de Protección Integral de las Personas 
Discapacitadas -Ley N° 22.431-, en las unidades habitacionales adjudicadas conforme lo 
establecido en el Art. 1° de la presente Resolución”. 
 
En concordancia con lo expuesto, en las planillas de obras de cada uno de los Programas 
Federales incorporadas al presente informe sobre el ejercicio 2017 se consigna la cantidad de 
viviendas para discapacitados en ejecución y/o terminadas correspondientes a cada uno de 
aquellos. 
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2.3. Programas Federales durante el Ejercicio 2020 
 
Durante el ejercicio 2020, el I.PRO.D.HA. continuó con el desarrollo de los Programas Federales 
vigentes en el Ejercicio anterior, los cuales  se detallan a continuación: 
 

 Programa Federal de Construcción de Viviendas “Techo Digno”. Este programa que en 
la práctica reemplaza al Federal Plurianual fue reglamentado por la Resolución 
Reglamentaria Nº 121/2010. 

 Programa Federal de Construcción de Viviendas “Techo Digno”- Convenio IVT- 
U.O.CRA. 

 Programa Federal de Mejoramiento de Viviendas en Edificios ejecutados con fondos 
FO.NA.VI. Se trata de poner en valor los edificios de viviendas colectivas de tipología 
monoblock o en torre, construidos oportunamente con recursos FO.NA.VI. 

  Programa Federal Mejoramiento de Viviendas – Marco PROMEBA. 

 Programa Federal de Mejoramiento de Viviendas “Mejor Vivir”. Resoluciones Nº 45 y 
65/06.  

 Programa Federal de Integración Socio Comunitaria – Ex Emergencia Habitacional. 

 Programa Federal Plurianual de Construcción de Viviendas. Licitaciones 2008 - 
Reconvertidas- Resolución Nº 69/09. Prototipo Solidaridad 09 y M/09. utilizar los 
Prototipos Solidaridad 09 y Solidaridad M/09, ejecutadas por empresas. 

 Plan Nacional de Viviendas- Programa Viviendas Sustentables Progresivas de madera. 

 Programa Federal de Viviendas y Mejoramiento del Hábitat de Pueblos Originarios y 
Rurales – Obras de Infraestructura, Nexos y Obras Complementarias. 

 
Se ha contado con información relacionada con las Líneas de Acción, tanto de FO.NA.VI. como 
de Programas Federales, desarrolladas durante el presente Ejercicio, así como el origen de los 
fondos, objetivos, precios de las diferentes propuestas, rol de los actores intervinientes, 
recupero de las inversiones, tasa, plazos y cuotas, la que en Ejercicios anteriores, se consignaba 
en las Planillas Nº 2 que, en el presente Ejercicio se adjuntan como Anexo en este Informe. 
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3. ESTADO DE EJECUCION DE OBRAS POR PROGRAMA. 

 
3.1. Programa FO.NA.VI. 

 
3.1.1. Viviendas  y  Soluciones  Habitacionales  iniciadas  durante  el  año  2019   y   2020. 
 
ORIGEN de los 

FONDOS 
OPERATORIAS 2019 2020 

VIVIENDAS SOL. HAB. VIVIENDAS SOL. HAB. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
FO.NA.VI. + 
PROVINCIALES 

Demanda Gral. Res. Nº 56 –Prototipo 
D/05 y MD/05     

--- --- --- --- 

Soluciones Habitacionales. Plan Techo 
con Municipios -Cambio de Techos-. 
Resolución Nº 41/04 

--- --- --- --- 

Soluciones Habitacionales. Plan Techo 
con Empresas -Cambio de Techos- 
Resolución N° 41/04 

--- --- --- --- 

Créditos Individuales para Vivienda 
única y permanente en Lote Propio, 
Urbanas o Rurales. Resolución 
92/07, reemplaza a la Res. Nº 19/06 

 
--- 

 
--- 

 
--- 

 
--- 

Viviendas Progresivas I.PRO.D.HA. 
Prototipo V.P.I. Urbanas y Rurales por 
Convenios con Municipios. Resolución 
N° 71/06 

--- --- --- --- 

Programa Provincial de Construcción de 
Viviendas 2006. PPCV - Resoluciones N° 
56, 57 y 62. Resol. Directorio 4383/08  

--- --- 
Programa Finalizado en 

Ejercicio 2019 
 

Viviendas con Municipios para 
Tareferos - Cambio de Techos. 
Viviendas Misioneras Tipo IV 

--- --- --- --- 

Programa Viviendas Misioneras 
2020* 

--- --- 482 --- 

Viviendas para Pobladores 
Aborígenes y Rurales 

--- --- --- --- 

Viviendas para Productores Rurales 
– Convenio I.PRO.D.HA. - 
MUNICIPIOS - Ex  Viviendas 
Solidarias para Productores Rurales 
Res. Nº 94/08  

--- --- --- --- 

TOTALES --- --- 482 --- 

   

*Durante el presente Ejercicio 2020, se inicia la Operatoria “Programa Viviendas Misioneras 2020” 
 Fuente: Dirección de Construcciones del I.PRO.D.HA. – Año 2021  
 

El detalle de las obras de Viviendas y Soluciones Habitacionales iniciadas, correspondientes a 
las distintas Operatorias durante el Ejercicio 2020, montos contractuales y plazos de ejecución, 
se consigna en las Planillas Nº 3.V.E. y 3.V.T. que se adjuntan como Anexo al presente 
Informe. 
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3.1.2. Viviendas  y  Soluciones  Habitacionales  terminadas  durante  el  año  2019  y  2020. 
 

ORIGEN de los 
FONDOS 

OPERATORIAS 2019 2020 
VIVIENDAS SOL. HAB. VIVIENDAS SOL. HAB. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
FO.NA.VI. + 

PROVINCIALES 

Demanda Gral. Res. Nº 56 –Prototipo 
D/05 y MD/05 

---- ---- 
---- ---- 

Soluciones Habitacionales. Plan Techo 
con Municipios -Cambio de Techos-. 
Resolución Nº 41/04 

---- 15 S/D S/D 

Soluciones Habitacionales. Plan Techo 
con Empresas -Cambio de Techos- 
Resolución N° 41/04 

---- ---- S/D S/D 

Créditos Individuales para Vivienda 
única y permanente en Lote Propio, 
Urbanas o Rurales. Resolución 92/07, 
reemplaza a la Res. Nº 19/06 

---- ---- 9 ---- 

Viviendas Progresivas I.PRO.D.HA. 
Prototipo V.P.I. Urbanas y Rurales por 
Convenios con Municipios. Resolución 
N° 71/06** 

121 ---- 228 ---- 

Programa Provincial de Construcción 
de Viviendas 2006. PPCV - 
Resoluciones N° 56, 57 y 62. Resol. 
Directorio 4383/08 

50 --- 
Programa Finalizado en 

Ejercicio 2019 
 

Viviendas con Municipios para 
Tareferos - Cambio de Techos. 
Viviendas Misioneras Tipo IV  

---- ---- S/D S/D 

Programa Viviendas Misioneras 2020 * ---- ---- ---- ---- 

Viviendas para Pobladores Aborígenes 
y Rurales 

---- ---- 63 ---- 

Viviendas para Productores Rurales – 
Convenio I.PRO.D.HA. - MUNICIPIOS - 
Ex  Viviendas Solidarias para 
Productores Rurales Res. Nº 94/08  

127 ---- 97 ---- 

TOTALES 298 15 397 ---- 

     

* Durante el presente Ejercicio 2020, se inicia la Operatoria “Programa Viviendas Misioneras 2020”. 
**Para el presente Ejercicio 2020, la Operatoria “Viviendas Progresivas” I.PRO.D.HA. Prototipo V.P.I. Urbanas y 
Rurales por Convenios con Municipios. Resolución N° 71/06, no ha cerrado con los datos que habrían sido 
aportados, ver Planillas N° 3.V.E. Y 3.V.T. –constan en ANEXO-. Además, cabe señalar que, el Área de Producción de 
Auditoría FO.NA.VI. desde hace varios Ejercicios se encuentra solicitando el saneamiento de la misma a los 
Responsables de esta Operatoria  dado que lo que estaría ocurriendo en este Ejercicio ya ha ocurrido en Ejercicios 
anteriores. 
Fuente: Dirección de Construcciones del I.PRO.D.HA. – Año 2021 
 

El detalle de las obras de Viviendas y Soluciones Habitacionales terminadas correspondientes a 
las distintas Operatorias durante el Ejercicio 2020, montos contractuales y plazos de ejecución, se 
consigna  en  la Planilla Nº 3.V.T.  que se  adjunta  como  Anexo  al  presente  Informe. 
 
 



 

Informe FO.NA.VI. y Programas Federales de Vivienda sobre Ejercicio 2020 
Instituto Provincial de la Vivienda de Misiones 

 11 

 

3.1.3. Viviendas  y  Soluciones  Habitacionales  en  ejecución  al  31/12/19 y al  31/12/20. 
 

ORIGEN de los  
FONDOS 

OPERATORIAS 2019 2020 
VIVIENDAS SOL. HAB. VIVIENDAS SOL. HAB. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

FO.NA.VI. + 
PROVINCIALES 

Demanda Gral. Res. Nº 56 –
Prototipo D/05 y MD/05 

36 --- 36 --- 

Soluciones Habitacionales. Plan 
Techo con Municipios - Cambio de 
Techos - Resolución Nº 41/04 

 
--- 

 
1152 S/D S/D 

Soluciones Habitacionales. Plan 
Techo con Empresas - Cambio de 
Techos - Resolución N° 41/04 

 
--- 

 
2022 S/D S/D 

Créditos Individuales para Vivienda 
única y permanente en Lote Propio, 
Urbanas o Rurales. Resolución 
92/07, reemplaza a la Res. Nº 19/06 

 
9 

 
--- 

Programa Finalizado en 
Ejercicio 2020 

 

Viviendas Progresivas I.PRO.D.HA. 
Prototipo V.P.I. Urbanas y Rurales 
por Convenios con Municipios. 
Resolución N° 71/06** 

 
27 

 
--- 

 
35 

 
--- 

Programa Provincial de 
Construcción de Viviendas 2006. 
PPCV - Resoluciones N° 56, 57 y 62. 
Resol. Directorio 4383/08  

 
Programa Finalizado en Ejercicio 2019 

 

Viviendas con Municipios para 
Tareferos - Cambio de Techos. 
Viviendas Misioneras Tipo IV 

375 --- S/D S/D 

Programa Viviendas Misioneras 
2020* 

--- --- 482 --- 

Viviendas para Pobladores 
Aborígenes y Rurales 63 --- 

Programa Finalizado en 
Ejercicio 2020 

 
Viviendas para Productores Rurales 
– Convenio I.PRO.D.HA. - 
MUNICIPIOS – Ex  Viviendas 
Solidarias para Productores Rurales 
Res. Nº 94/08  

116 --- 19 ---- 

TOTALES 626 3174 572 ---- 

    

  *Durante el presente Ejercicio 2020, se inicia la Operatoria “Programa Viviendas Misioneras 2020”. 
  ** Para el presente Ejercicio 2020, la Operatoria “Viviendas Progresivas” I.PRO.D.HA. Prototipo V.P.I. Urbanas y 
Rurales por Convenios con Municipios. Resolución N° 71/06, no ha cerrado con los datos que habrían sido 
aportados, presentarían inconsistencias.+ ver Planillas N° 3.V.E. Y 3.V.T. –constan en ANEXO-. Además, cabe señalar 
que, el Área de Producción de Auditoría FO.NA.VI. desde hace varios Ejercicios se encuentra solicitando el 
saneamiento de la misma a los Responsables de esta Operatoria  dado que lo que estaría ocurriendo en este 
Ejercicio ya ha ocurrido en Ejercicios anteriores. 
    Fuente: Dirección de Construcciones del I.PRO.D.HA. – Año 2021 
 

Cabe destacar que, la Auditoría Ejercicio 2020, se basó en Planillas -que se adjuntan como 
Anexo-entregadas por la Gerencia de Obras del I.PRO.D.HA.. Sin embargo, en virtud de la 
última modificación de la Estructura del Instituto, cabe puntualizar que a parir de Presidencia, 
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con suficiente tiempo, las Gerencias involucradas en la realización del Ejercicio Anual de 
Auditoría FO.NA.VI. son informadas para llevar a cabo las Operatorias que les correspondería 
y, que deberían entregar datos e información respecto de las mismas con las Planillas 
respectivas, además, por supuesto, de informar Operatorias nuevas, iniciadas, rescindidas o 
paralizadas, con su respectiva Documentación Respaldatoria, entre otros datos.  
 
Por otro lado, dichas Gerencias habrían de saber que su trabajo debería ser entregado a la 
Gerencia de Obras en tiempo y forma, la misma reúne toda la Documentación explicitada – 
Planillas – y la Respaldatoria, necesaria y pertinente, respecto de la Auditoría Anual FO.NA.VI.  
 
Durante el presente Ejercicio 2020, se ha contado en tiempo y forma con la información 
respectiva de los Programas: Viviendas para Productores Rurales, Convenio I.PRO.D.HA. – 
MUNICIPIOS. Esta Operatoria ha sumado el Programa “Viviendas Solidarias para Productores 
Rurales, Res. Nº94/08”, durante el Ejercicio 2019. Cabe señalar también que, el responsable de 
la Operatoria “Viviendas para Pobladores Aborígenes y Rurales” estaría cumpliendo con el 
saneamiento definitivo de la Operatoria.  
 
El detalle de las obras de Viviendas y Soluciones Habitacionales en ejecución al 31/12/20, 
correspondientes a las distintas Operatorias, se consigna en las Planillas N° 3.V.E. que se 
adjuntan como Anexo del presente Informe. 
 
3.1.4. Créditos individuales y/o mancomunados iniciados y terminados durante el año 2020 
y en ejecución al 31/12/20, según las distintas modalidades. 
 
Durante el año 2020 y en ejecución al 31/12/20, la Operatoria Créditos individuales y/o 
mancomunados ha sido finalizada.  Tenía En Ejecución 9 Créditos, los cuales fueron terminados 
durante el presente Ejercicio. El detalle de las obras se consigna en la Planilla N° 3.CRED. que 
se adjunta  como  Anexo  al  presente Informe.   
 
3.1.5. Obras de Nexo de Infraestructura y Obras Complementarias iniciadas y terminadas 

durante los años 2020 y en ejecución al 31/12/20. 
 

ORIGEN de los 
FONDOS 

 
TIPO DE OBRA 

AÑO 2019 AÑO 2020 

Inic. Term. Ejecuc. Inic. Term. Ejecuc. 

FO.NA.VI. 
+ 

RENTAS 
GENERALES de 
la PROVINCIA 
de MISIONES 

 
Obras de Infraestructura, 

Nexos y Obras 
Complementarias  

31 19 75 14 66 23 

TOTALES 31 19 75 14 66 23 
         Fuente: Dirección de Construcciones del I.PRO.D.HA. – Año 2021 
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3.1.6. Obras de Equipamientos iniciadas y terminadas durante el año 2020 y en ejecución al 
31/12/20. 

          Fuente: Dirección de Construcciones del I.PRO.D.HA. – Año 2021 

 
 
3.1.7. Costos finales y superficies promedio de las Viviendas terminadas durante el año 

2020, con recursos FO.NA.VI. y Provinciales, según Operatoria. 
 
Al no haber cantidades de viviendas terminadas de las Operatorias por acción directa es que 
no se hace posible valorizar este punto. 
 
3.1.8. Identificación de los proyectos paralizados  y/o   rescindidos. Causas. 
 
Según Planillas que se adjuntan como Anexos, no se han verificado obras rescindidas.  Sin 
embargo, se observaría la existencia de Operatorias sin movimiento durante varios ejercicios. 
Se detallan a continuación: Demanda Gral. Res. Nº 56 –Prototipo D/05 y MD/05 y Viviendas 
con Municipios para Tareferos - Cambio de Techos. Viviendas Misioneras Tipo IV.  Este tema 
fue tratado, llegando al acuerdo de que los responsables de las Operatorias mencionadas se 
ocuparán de las mismas con el fin de dar una solución al tema planteado.   
 
También se señaló que, algunas Operatorias se  ejecutan en forma descentralizada a través de 
los Municipios. Según lo informado, por falta de operatividad, el Instituto asiste técnicamente 
a los gobiernos locales con el objeto de fortalecer su capacidad de gestión y finalizar las obras 
remanentes con la respectiva documentación saneada. Sin embargo, los algunos Municipios no 
estarían dando respuesta en tiempo y forma a las solicitudes al Instituto respecto de datos, 
información o Documentación Respaldatoria que deberían rendir al I.PRO.D.HA.      
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

ORIGEN DE LOS 
FONDOS 

TIPO DE OBRA 2019 2020 

Inic. Term Ejecuc. Inic. Term. Ejecuc. 

FO.NA.VI. + 

RENTAS 
GENERALES de 
la PROVINCIA 
de MISIONES   

 
Obras de 

Equipamiento por  53 85 87 15 35 66 

TOTALES 53 85 87 15 35 66 
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3.2. PROGRAMAS FEDERALES. 
 
3.2.1. Viviendas y Soluciones Habitacionales iniciadas durante los años 2019 y 2020, según 

Programa Federal. 
 

 
Fuente: Dirección de Construcciones del I.PRO.D.HA. – Año 2021 
 

El detalle de las obras de Viviendas y Soluciones Habitacionales iniciadas, correspondientes a 
los distintos Programas durante el Ejercicio 2020, montos contractuales y plazos de ejecución, 
se consigna en la Planilla Nº 3.V.E.P.F. que se adjunta como Anexo en el presente Informe.  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

PROGRAMAS FEDERALES 2019 2020 
VIV. SOLUC. 

HABITAC. 
VIV. SOLUC. 

HABITAC. 
Programa Federal Mejor Vivir - Mejoramiento 
de Viviendas 

31 --- --- --- 

Programa Federal de Integración Socio-
Comunitaria - Ex Emergencia Habitacional 

--- --- --- --- 

Programa Federal Plurianual-Licitaciones 
2008 – Reconvertidas -1° Etapa 

--- --- --- --- 

Programa Federal Mejoramiento de 
Viviendas – Marco PROMEBA 

--- --- --- --- 

Programa Federal Viviendas Misioneras 
Categorías I, II, III  

--- --- --- --- 

Programa Federal de Construcción de 
Viviendas “Techo Digno” 

--- --- --- --- 

Programa Federal Mejoramiento de 
Viviendas - En edificios FONAVI. 

--- --- --- --- 

Programa Federal de Construcción de 
Viviendas “Techo Digno”- Convenio IVT - 
UOCRA 

--- --- --- --- 

Programa Federal  Mejoramiento del Hábitat 
de Pueblos Originarios y Rurales 

--- --- --- --- 

Programa Nacional de Viviendas – Programa 
Federal Viviendas Sustentables Progresivas 
de madera 

299 --- --- --- 

TOTALES 330 --- --- --- 
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3.2.2. Viviendas y Soluciones Habitacionales terminadas durante los años 2019 y 2020 
según Programa Federal. 

 

Fuente: Dirección de Construcciones del I.PRO.D.HA. – Año 2021 
 
 

El detalle de las obras de Viviendas y Soluciones Habitacionales terminadas y entregadas, 
correspondientes a los distintos Programas durante el Ejercicio 2020, montos contractuales y 
plazos de ejecución, se consignan en las Planilla N° 3.V.T.P.F. que se adjuntan como Anexo en 
el presente Informe. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

PROGRAMAS FEDERALES 2019 2020 
VIV. SOLUC. 

HABITAC. 
VIV. SOLUC. 

HABITAC. 
Programa Federal Mejor Vivir - Mejoramiento de 
Viviendas 

80 240 --- 19 

Programa Federal de Integración Socio-Comunitaria 
Ex Emergencia Habitacional 

55 
--- 

1 --- 

Programa Federal Plurianual de Construcción de 
Viviendas  - Licitaciones 2008 – Reconvertidas – 1° 
Etapa 

75 --- 270 --- 

Programa Federal Mejoramiento de Viviendas - 
Marco PROMEBA 

--- --- 
--- 

--- 

Programa Federal de Construcción de Viviendas 
“Techo Digno” 

1017 --- 356 --- 

Programa Federal Mejoramiento de Viviendas - En 
Edificios FO.NA.VI 

 11 --- 18 

Programa Federal de Construcción de Viviendas 
“Techo Digno” - Convenio IVT - UOCRA 

200 --- 100 --- 

Programa Federal Mejoramiento del Hábitat de 
Pueblos Originarios y Rurales 

--- --- --- --- 

Programa Nacional de Viviendas – Progr. Viviendas 
Sustentables Progresivas de madera 

508 
--- 

--- 
--- 

TOTALES 1951 251 721 37 
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3.2.3. Viviendas y Soluciones Habitacionales en ejecución al 31/12/19 y al 31/12/20, según 
Programa Federal. 

 

Fuente: Dirección de Construcciones del I.PRO.D.HA. – Año 2021 

 
El detalle de las obras de Viviendas y Soluciones Habitacionales en ejecución, correspondientes 
a los distintos Programas durante el ejercicio 2020, montos contractuales y plazos de 
ejecución, se consignan en las Planilla N° 3.V.E.P.F. que se adjuntan como Anexo en el Informe 
2020.  
 
 
3.2.4.               Obras de Nexo, de Infraestructura y Obras Complementarias del Programa Federal 

de Mejoramiento del Hábitat Urbano, iniciadas y terminadas durante los años 2019 y 
2020 y en ejecución al 31/12/19 y al 31/12/20. 

 

                                         Fuente: Dirección de Construcciones del I.PRO.D.HA. – Año 2021 
 
 

PROGRAMAS FEDERALES 31/12/2019 31/12/2020 
VIV. SOLUC. 

HABITAC. 
VIV. SOLUC. 

HABITAC. 
Programa Federal Mejor Vivir - Mejoramiento 
de Viviendas 

--- 87 --- 68 

Programa Federal de Integración Socio-
Comunitaria - Ex Emergencia Habitacional  

65 --- 64 --- 

Plurianual - Licitaciones 2007 Programa Finalizado Ejercicio 2019 

Plurianual - Licitaciones 2008 - Reconvertidas 330 --- 60 --- 

Programa Federal Mejoramiento de Viviendas 
– Marco PROMEBA 

--- 1 --- 1 

Programa Federal Viviendas Misioneras 
Categorías I, II y III 

Programa Finalizado Ejercicio 2019 

P.F.C.V. “Techo Digno” 356 --- 
Programa Finalizado  

Ejercicio 2020 
Programa Federal Mejoramiento de Viviendas 
- En Edificios FO.NA.VI. 

--- 67 --- 49 

P.F.C.V. “Techo Digno” - Convenio IVT – 
UOCRA 

100 --- 
Programa Finalizado  

Ejercicio 2020 
Programa Federal Mejoramiento del Hábitat 
de Pueblos Originarios y Rurales 

2 --- 2 --- 

Programa Nacional de Viviendas 299 --- 864 --- 

TOTALES 1152 155 990 118 

PROGRAMA 
FEDERAL 

TIPO DE OBRA 2019 2020 

Inic. Term Ejec. Inic. Term. Ejec. 

Programa Nacional 
de Viviendas. 
Fondo Fiduciario. 

Lotes con Servicio --- --- 13 --- 13 --- 

TECHO DIGNO Infraestructura y Obras 
Complementarias 

1 11 10 --- 8 2 

TOTALES 1 11 23 --- 21 2 
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3.2.1. Obras de Equipamiento iniciadas y terminadas durante 2019 y 2020 y en ejecución al 
31/12/19 y 31/12/20. 

 
Durante el presente Ejercicio 2020, no se han iniciado Obras de Equipamiento. Además, no 
habrían quedado obras pendientes de terminación. 
  
3.2.2. Costos finales y superficies promedio de las Viviendas terminadas durante el año 
2020, según Programa Federal. 
 
 
 
 
 
 
 
 
Nota: Los  valores  consignados  resultan  del  promedio  ponderado  de  las  viviendas  terminadas durante el ejercicio 
pero iniciadas en diferentes años, siendo los  valores de precios a valores actualizados según última  programación. 
 
 

3.2.3. Identificación de proyectos paralizados y/o rescindidos a la fecha de la presente 
Auditoría. 
 
Según Planillas que se adjuntan como Anexos, no se habrían verificado obras rescindidas ni 
paralizadas.  Sin embargo, se observó la existencia de alguna Operatoria sin movimiento 
durante varios ejercicios anteriores. Se detalla a continuación: Programa Federal de Viviendas 
y Mejoramiento del Hábitat de Pueblos Originarios y Rurales – Obras de Infraestructura, Nexos 
y Obras Complementarias y Programa Federal Mejoramiento de Viviendas – Marco PROMEBA. 
 
  

Operatoria 2 Dormitorios 

Sup./ m2 Costo $ $/m2 

Techo Digno 55,26 734.789,42 13.296,95 



 

Informe FO.NA.VI. y Programas Federales de Vivienda sobre Ejercicio 2020 
Instituto Provincial de la Vivienda de Misiones 

 18 

 

4. SOBRE LOS SISTEMAS DE ADJUDICACION 
 
4.1. Registro de demanda 
 
El registro de demanda se encuentra abierto de manera permanente, con bocas de captación 
en la sede central, en las delegaciones del interior y en los Municipios. 
 
Durante el año 2020 los requisitos de inscripción al registro de demanda continuaron siendo 
los estipulados mediante Resolución Reglamentaria I.PRO.D.HA. Nº 3/93, a saber: 
 

 constituir un grupo familiar; 
 ser ciudadano argentino nativo o por opción; 
 cumplir con los ingresos familiares solicitados para cada operatoria; 
 no ser propietario el solicitante o alguno de los integrantes del grupo familiar 

de bienes inmuebles, excepto que constituya una fuente de trabajo; 
 no haber sido adjudicatario ninguno de los miembros del grupo conviviente, 

de viviendas financiadas por el estado. Se exceptúa de esta disposición a lo 
convivientes que acrediten en forma fehaciente haber constituido un nuevo 
grupo familiar. 

 
El proceso de adjudicación de viviendas llave en mano, se enmarca en la Resolución 
Reglamentaria Nº 178/18 que establece los requisitos básicos para la obtención de una 
vivienda social: 

 prioridad grupos familiares con hijos menores; 
 grupos familiares con integrantes con discapacidad; 
 ingresos suficientes para afrontar el pago de la vivienda y mantener su calidad 

de vida; 
 codeudor y bancarización de sus ingresos que aseguren el cumplimiento de 

sus obligaciones; 
 dirección postal fidedigna, teniendo en cuenta que se lo convocará 

únicamente vía postal; 
 obligación ineludible de actualizar cada año su inscripción, modificando sus 

datos de ser necesario y demostrando interés en obtener el beneficio; 
 no haber sido ningún integrante del grupo solicitante, adjudicatario de 

vivienda o beneficiario de préstamo para la vivienda propia de carácter social, 
otorgado por entidades bancarias oficiales, organismos nacionales, 
provinciales y/o municipales; 

 los miembros del grupo conviviente no deben ser propietarios de inmuebles 
destinados a viviendas, o de inmuebles realizables cuyo valor de plazo resulte 
equivalente al de la vivienda que le correspondiere. 

 
La demanda inscripta al 31 de diciembre de 2020, según distribución geográfica y distribución 
de ingresos, se detalla a continuación: 
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Tramos de 
Ingresos 

Capital Interior Total % 

 0 – 6000 3444 8094 11538 41,94 

6001 – 12500 2340 3784 6124 22,26 

12501 – 18000 1378 1655 3033 11,04 

18001 – 25000 1048 1233 2281 8,29 

25001 – 31000 596 585 1181 4,29 

+ de 31000 1661 1690 3351 12,18 

Total 10.467 17.041 27.508 100 

                Fuente: Depto. de Investigación Socioeconómica. Dir. de Promoción Socioeconómica. I.PRO.D.HA 

 
4.1.1. Demanda de familias con miembro discapacitado 
 
Al 31 de diciembre de 2020, la cantidad de familias inscriptas con estas características era la 
siguiente: 
 

Tramos de 
Ingresos 

Capital Interior Total % 

 0 – 6000 356 722 1078 37,76 

6001 – 12500 292 426 718 25,15 

12501 – 18000 153 218 371 12,99 
18001 – 25000 118 134 252 8,83 

25001 – 31000 52 64 116 4,06 

+ de 31000 164 156 320 11,21 

Total 1.135 1.720 2.855 100 
      Fuente: Depto. de Investigación Socioeconómica. Dir. de Promoción Socioeconómica. I.PRO.D.HA 

 
4.2. Proceso de selección y adjudicación 
 
Durante el ejercicio auditado continuo aplicándose la Resolución 178 que aprueba el proceso 
de selección por convocatoria para la adjudicación de viviendas llave en mano, la cual toma en 
cuenta los ingresos declarados, cruzándolos con el costo de la canasta familiar actualizada. 
 
Durante 2020 se adjudicaron 707 viviendas, según el siguiente detalle: 
 

 

Operatoria 
Cantidad de viviendas 

entregadas 

Con otro 
Documento 

legal 
En recupero 

FONAVI 10 
  

Techo Digno 488 
  

Programa Federal 70 
  

Rentas 139 
  

TOTAL 707 
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4.2.1. Atención de la demanda de familias con miembro discapacitado. 
 
En 2020 se adjudicaron 99 viviendas a familias con algún miembro discapacitado: 
 
Departamento Localidad y/o Proyecto Cantidad 

de 
Viviendas 

Vivienda 
adaptada 
(Motriz) 

Vivienda 
común 
(Otras 
Discap.) 

CAMPO 
RAMÓN 

2514/3616 - CONV. 10 SOL/10 - CAMPO 
RAMON I (UNICA ENT. 10 Viv.) 

10 1 1 

CAMPO 
GRANDE 

3051/3852 - CONV. 20 SOL/10 - CAMPO 
GRANDE I (1º ENT. 10 Viv. - ING. Y CONST.) 

10 0 1 

ALMAFUERTE 8 VIV. MISIONERAS IV - ALMAFUERTE 8 0 0 

OBERA OBRA 20028 - CONV. ESPECIFICO - 20 
VIVIENDAS - OBERA - (2º Ent. 10 Viv.) - (ACU 
1038/14) 

10 0 6 

PUERTO RICO 2133/2263/2992 - 60 VIV. D/10 - PUERTO 
RICO I (UNICA ENT. 60 Viv. - INDO) 

60 3 6 

9 DE JULIO 4 VIV. MISIONERAS IV - 9 DE JULIO (Ent. 4 
Viv.) 

4 0 0 

LORETO 20031 - 5 VIV. MISIONERAS IV - LORETO - 
(ENT. 5 Viv.) 

5 0 1 

ELDORADO 3633 - 50 VIV. D/10 - ELDORADO II (UNICA 
ENT. 50 Viv. - MARTINEZ) 

50 2 5 

JARDIN 
AMERICA 

3222/4841 - CONV. 20 SOL/10 - JARDIN 
AMERICA - (UNICA ENT. 20 Viv. - OASIS) 

20 1 0 

JARDIN 
AMERICA 

3250/3899 - CONV. 40 SOL/10 JARDIN 
AMERICA II (UNICA ENT. 40 Viv. - NR CONST.) 

40 2 2 

JARDIN 
AMERICA 

3221/4839 - CONV. 30 SOL/10 - JARDÍN 
AMÉRICA III (UNICA ENT. 30 Viv. - OASIS) 

30 2 1 

JARDIN 
AMERICA 

2103/2322/3252 - CONV. 80 VIV. D/10 - 
JARDIN AMERICA I (2º ENT. 22 Viv. - NR 
CONST.) 

22 0 0 

POSADAS 4512 - 56 VIV. RINCON I. GUAZU - POSADAS III 
- CHE ROGA/14 (UNICA ENT. 56 Viv.) 

56 3 5 

POSADAS 4514 - 51 VIV. RINCON I. GUAZU - POSADAS V 
- CHE ROGA/14 (UNICA ENT. 51 Viv.) 

51 3 10 

POSADAS 4510 - 34 VIV. RINCON I. GUAZU - POSADAS I - 
CHE ROGA/14 (1º ENT. 20 Viv.) 

20 0 0 

POSADAS 4510 - 34 VIV. - POSADAS I - I. GUAZU - CHE 
ROGA/14 (2º ENT. 14 Viv.- ARTEC) 

14 2 2 

POSADAS 4511 - 60 VIV. RINCON I. GUAZU - POSADAS II 
- CHE ROGA/14 (1º ENT. 20 Viv.) 

20 0 1 

POSADAS 4511 - 60 VIV. - POSADAS II - I. GUAZU - CHE 
ROGA/14 (2º ENT. 40 Viv.- ANGULAR) 

40 3 5 

POSADAS 4513 - 55 VIV. RINCON I. GUAZU - PDAS. IV - 
CHE ROGA/14 (UNICA ENT. 55 Viv.) 

55 3 7 

POSADAS 4605 - 40 VIV. S. 4 (UOCRA) - I. GUAZU - CHE 
ROGA/14 (2º ENT. 2 Viv.- LAZARTE) 
 

2 0 0 
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POSADAS 

 
4606 - 40 VIV. - S. 5 (UOCRA) - I. GUAZU - CHE 
ROGA/14 (2º ENT. 30 Viv. - RATTI) 

 
30 

 
1 

 
2 

POSADAS 4607 - 40 VIV. S. 6 (UOCRA) - I. GUAZU - CHE 
ROGA/14 (UNICA ENT. 40 Viv. - AMBITO) 

40 2 0 

POSADAS 4608 - 60 VIV. S. 7 (UOCRA) - I. GUAZU - CHE 
ROGA/14 (UNICA ENT. 60 Viv. - MERCADO) 

60 3 3 

POSADAS 4198 - 50 VIV. POSADAS XXV - I. GUAZU - CHE 
ROGA/14 (UNICA ENT. 50 Viv.) 

50 3 7 

TOTAL 707 34 65 

 
El cuadro arroja un porcentaje del 14% de viviendas adjudicadas a familias con integrantes 
discapacitados, en relación al total de viviendas entregadas en el ejercicio, superando el 
porcentaje de viviendas estipulado por Ley para dicha población. 
 
 
4.3. Precios de venta y cuotas de amortización por tipo de operatoria 
 

Operatoria Precios de venta Cuota de amortización 
Plazo (en 
meses) 

Interés 
(%) 

Resolución Directorio 
IPRODHA 195/05 

463.879 15.463 30 2.8 

Viviendas progresivas - 346.170 - 962 360 2.8 

 
No se informaron valores de venta y cuotas para el ejercicio auditado. 
 
En relación a las cuotas de amortización, se aprobaron tres Resoluciones, en primer lugar la 
Resolución N° 214/20 otorga un subsidio del 40% sobre las cuotas de amortización que se 
encuentren en situación normal en el sistema general de IPRODHA y acrediten ser 
discapacitados y/o haber recibido trasplantes. 
 
En segundo lugar, la Resolución N° 215/20 aprueba nuevos cálculos para la determinación de 
cuotas de toda vivienda a readjudicarse, clasificándose en cuota estándar, provisoria y social. 
El otorgamiento de las cuotas provisoria y social requiere un informe social con Dictamen 
Jurídico el cual debe ser aprobado por Resolución del Directorio. 
 
Por otro lado, la Resolución N° 220/20 que determina un subsidio para los grupos familiares en 
estado de vulnerabilidad social, el cual dará como resultado una cuota vivienda según la 
clasificación en los estratos siguientes, teniendo en cuenta sus ingresos familiares totales, 
demostrados y/o declarados, tomando como unidad de medida el Salario Mínimo Vital y Móvil 
vigente al momento de concretarse la adjudicación real y efectiva conforme a la clasificación 
detallada en el ANEXO.  
 
Todas las resoluciones se adjuntan en ANEXO. 
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Ingresos familiares mínimos 
 
En el siguiente cuadro se consignan los ingresos familiares mínimos que debería poseer cada 
grupo familiar, tal que la cuota no afecte más de un 20% de los mismos: 
 

Operatoria 
Ingresos familiares mínimos 

2 d. 3 d. 

Resolución Directorio IPRODHA 195/05 77.315 

Viviendas progresivas - 4.810 
Fuente: Elaboración propia  

 
 
4.4. Facturación y recupero de cuotas de amortización por tipo de operatoria. Nivel de 
morosidad. Detalle de facturas emitidas y no emitidas. Causas. 
 
Durante el año 2020, la morosidad disminuyó un 2.3% con respecto al ejercicio anterior, tanto 
la facturación como el recupero aumentaron significativamente respecto del ejercicio anterior,  
como puede apreciarse a continuación: 
 
Evolución de Facturación y Recupero 

Concepto 
Año 

2018 2019 2020 

Facturación 835.447.896 1.090.462.503 1.647.696.982 

Recupero 595.912.345 767.399.275 1.197.111.772 

Morosidad (%) 28 29.6 27.3 

Fuente: Dirección de Gestión de Recupero. I.PRO.D.HA 

 
Se informa que a diciembre de 2020 la cantidad de obligaciones de pago emitidas fue de 
36.242. Teniendo en cuenta que la facturación promedio mensual fue de $137.308.082, la 
cuota promedio teórica fue de $3.788 y que el recupero promedio mensual fue de 
$99.759.314, la cuota promedio efectivamente cobrada fue de $2.752. 
  
A su vez, en el cuadro que sigue se detalla la cantidad de facturas no emitidas y el motivo de 
no emisión: 
 

Motivo Cantidad 

En juicio/ con medidas cautelares 133 

Cobro suspendido 19 

Cuentas de planes cuyo periodo de amortización ha 
concluido, pero mantienen deuda  

1.714 

Total 1.866 

Comodatos 865 

Viviendas de servicio 509 
Fuente: Dirección de Gestión de Recupero. I.PRO.D.HA 
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4.4.1. Respecto a las operatorias FONAVI 
 
La morosidad en el recupero de cuotas para las operatorias del FONAVI fue de 37 %, 
aumentando un 0.6%, en relación al ejercicio pasado, según indica el siguiente cuadro: 
 
Evolución de Facturación y Recupero FONAVI 

Concepto 
Año 

2017 2018 2019 2020 

Facturación 
420.938.509 481.442.589 606.027.499 751.731.237 

 

Recupero 320.266.740 354.005.307 387.633.446 474.422.725 

Morosidad (en %) 24 26 36.4 37 
Fuente: Dirección de Gestión de Recupero. I.PRO.D.HA 

 
4.4.2. Respecto a los Programas Federales 
 
La morosidad en el recupero de cuotas para los programas del Plan Federal de Construcción de 
Viviendas fue de 19.3%, registrando una disminución del 2.3% con respecto al ejercicio 
anterior. 
 
Evolución de Facturación y Recupero Programas Federales 

Concepto 
Año 

2017 2018 2019 2020 

Facturación 
231.470.887 331.900.139 484.435.004 895.965.745 

 

Recupero 68.482.570 264.012.205 379.765.829 722.689.047 

Morosidad (en %) 70 20 21.6 19.3 
Fuente: Dirección de Gestión de Recupero. I.PRO.D.HA 

 
4.5. Adjudicaciones y escrituraciones.  
4.5.1. Adjudicaciones y escrituraciones. Evolución histórica y anual sobre viviendas 
adjudicadas. 
 
Al 31 de diciembre de 2020 el 53% de las viviendas adjudicadas se encontraban escrituradas, 
disminuyendo el porcentaje de escrituración en un 1% en relación al ejercicio anterior.  
 
Desde el inicio del FONAVI 
Total de viviendas adjudicadas 65.642 

Total de viviendas escrituradas 
o con hipoteca 
o canceladas 

34.589 
13.000 
21.589 

Con escrituración en trámite 300 

Sin iniciar trámite de escrituración 30.753 

% de unidades adjudicadas/escrituradas 53 
Fuente: Departamento Notarial. I.PRO.D.HA 
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Durante 2020 
Total de viviendas adjudicadas en 2020 707 

Total de viviendas escrituradas en 2020 2.500 

Total de viviendas adjudicadas y escrituradas en 2020 0 

% de unidades adjudicadas/escrituradas en 2020 0 
Fuente: Departamento Notarial. I.PRO.D.HA 

 
Según lo informado, continúan siendo los mayores obstáculos al momento de escriturar, los 
relacionados con: la falta de documentación (60%), la situación legal de los adjudicatarios 
(30%), y la situación derivada de la ocupación irregular de las unidades (10%). 
 
Las entidades que intervienen en el proceso escrituración, al igual que en el ejercicio anterior, 
son: la Escribanía de Gobierno  en un 5% y, principalmente, las escribanías particulares en un  
95%. 
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5.  SOBRE EL ESTADO CONTABLE FINANCIERO      
 

Dando cumplimiento a lo dispuesto por el Art. 2 del Decreto del Poder Ejecutivo Nacional N° 
2483 del 9/12/93 y de la Ley Nº 24464, en lo que respecta a la facultad otorgada a esta 
Secretaría de Vivienda y Hábitat “ para auditar el destino dado a los recursos del Fondo 
Nacional de la Vivienda, ya sean estos provenientes de transferencias automáticas o de 
recuperos “, se ha procedido a recopilar la información aportada por el Instituto Provincial de 
Desarrollo Habitacional de Misiones, ya que en ésta oportunidad no se realizaron los controles 
in situ en el Organismo interviniente debido a la situación de pandemia Covid-19 de público 
conocimiento. 
 
 
5.1. Programa FO.NA.VI. 
 
5.1.1. Transferencias Automáticas FONAVI 
 

En cumplimiento de la Resolución Declarativa N° 4/2007 de la Comisión Federal de Impuestos 
donde se establece en su Art. 2° lo siguiente… 
 
“Declarar que el Banco de la Nación Argentina deberá proceder de conformidad con lo establecido en el artículo 21 
de la Ley 23.696, es decir, acreditando en forma automática, diaria y gratuita a cada jurisdicción, en cuenta especial 
denominada "Fondo Nacional de la Vivienda", el monto de la recaudación que corresponda por ese concepto, de 
acuerdo a los coeficientes de distribución respectivos.” 

 
…se procedió a verificar las transferencias realizadas durante el período comprendido entre el 
01/01/2020 al 31/12/2020 con las registradas en el Libro Banco del Instituto correspondientes 
a la Cuenta Corriente N° 20169/9 del Banco de Misiones S.A. 
 
Del control efectuado se extraen las siguientes conclusiones: 
 

a) Transferencias Banco Nación durante el ejercicio 2020 $ 1.269.789.426,18 

Transferencias Automáticas Acreditadas s/planillas 5.1 y 5.7 $ 1.269.789.426,18 

 
b) El promedio mensual de ingresos por transferencias fue de $105.815.785,52. 
 
c) El total de Transferencias Automáticas acreditadas en el Ejercicio se incrementó con 
respecto al Ejercicio anterior ($1.029.439.126,17) un 23,35% y representan el 25,73% del total 
de ingresos del período. 
 
Asimismo, se verificaron los saldos iniciales correspondientes al ejercicio 2020, los cuales son 
concordantes con los registros de cierre del ejercicio 2019.  
 
5.1.2. Otros Ingresos registrados en el Ejercicio 
 

El Organismo Provincial recibió durante el período auditado otros ingresos por 
$2.059.846.141,72 según el siguiente detalle: 
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CONCEPTO $ % 

Aportes TGP 1.636.147.259,43 79,43 

Programa Misionero – FFFIR 186.401.188,20 9,05 

Obra INMET 100.264.658,88 4,87 

Fondos de Terceros / Fondos de Reparo 78.307.666,85 3,80 

Comisión Certificación 2% 35.930.968,74 1,74 

Intereses Plazos Fijos 19.183.301,36 0,93 

Venta de Pliegos 3.416.200,00 0,17 

Varios 194.898,26 0,01 

TOTAL 2.059.846.141,72 100,00 

 
Estos recursos representan el 41,73% de los ingresos operativos del Organismo y comparados 
con los registrados en el ejercicio anterior ($3.604.536.272,58), se observa una disminución del 
42,85% principalmente debido a un menor aporte del Tesoro Provincial. 
 
 
5.1.4. Ingresos de Recuperos por cuotas de amortización y ahorro previo. 

 

El recupero por cuotas de amortización y ahorro previo de obras FONAVI y otros Programas 
registrado durante el período ascendió a la suma de $1.201.169.520,18 según los registros de 
las Cuentas Corrientes Nº 1038/4, 1278/6, 41355/8, 41649/6, 352/39 y 27/7. 
 
Dicha información surge de las Planillas Nº 5.1, 5.3 y 5.7, anexas al presente Informe, 
confeccionadas por la Dirección de Administración, alcanzando una cobranza promedio 
mensual de $100.097.460,02. 
 
Con relación a los montos ingresados en el período anterior por este mismo concepto 
($863.428.774,54) se observa durante el transcurso del período auditado un incremento del 
39,12%.  
 
Estos valores, informados por el Organismo Provincial en las Planillas señaladas en el párrafo 
anterior, obedecen a los importes ingresados en las cuentas corrientes respectivas, se utilizan 
a efectos de la determinación de la posición financiera al 31/12/2020 y podrían diferir con los 
informados por el Área Social en el Punto N° 4.4. 
 
5.1.5. Inversión Total en Obras FO.NA.VI. durante el Ejercicio 2020. 
 
La Ley N° 27.429 promulgada por Decreto 1115/2017 del 29 de Diciembre de 2017 establece: 
“Aplicar los recursos del Fondo Nacional de la Vivienda (FONAVI) que se transfieran a las 
provincias en el marco del artículo 4° de la ley 24.464 y los montos resultantes de la 
recuperación de las inversiones efectuadas, sus intereses y reajustes, a financiar la compra y 
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construcción de viviendas, mejoramientos habitacionales, obras de urbanización, 
infraestructura y servicios y cubrir los gastos correspondientes, de acuerdo con lo dispuesto en 
los artículos 6 y 7 de esa ley. Las soluciones habitacionales financiadas con el Fondo Nacional 
de la Vivienda deberán priorizar a los hogares con ingresos inferiores a dos salarios mínimos, 
vitales y móviles”. La Provincia adhiere a la ésta Ley tal cual lo estipula el Título VI 
Implementación, mediante la Ley Provincial N° XXI - N° 67 del 20/12/2017. 
 
Según surge de las Planillas Nº 5.1, 5.5 y 5.7 el Organismo Provincial invirtió en obras 
FO.NA.VI. durante el período auditado la suma de $3.237.401.148,69 lo que representa el 
254,96% de lo transferido automáticamente y un 65,59% del total de ingresos del período, 
habiendo disminuido el nivel de inversión un 14,58% con relación al ejercicio anterior 
($3.789.796.917,27).  
 
La composición de la inversión en el ejercicio 2020 se señala en el siguiente cuadro: 
 

TIPO DE OBRA MONTO INVERTIDO % 

Vivienda e Infraestructura  2.650.693.345,29 81,88 

Programa Misionero – FFFIR (Lotes con servicio) 224.635.945,85 6,94 

Operatorias con Cooperativas (Infraestructura) 166.202.891,87 5,13 

Operatorias con Municipios (Infraestructura) 118.140.495,30 3,65 

INMET – Equipamiento 77.386.429,96 2,39 

Programa PROSOFA (Viviendas) 342.040,42 0,01 

TOTAL 3.237.401.148,69 100,00 

 

 
5.1.6. Egresos no afectados a Obra en el período. Composición. 
 
Según surge de la documentación informada en las Planillas Nº 5.1, 5.6 y 5.7 se aplicaron, 
durante el año 2020, egresos no afectados a obras por la suma de $869.758.783,31, según el 
siguiente detalle: 
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Concepto $ % Subtotal % 

Comisiones de Servicio 52.143.805,64 7,22 

 Haberes del Personal 344.368.062,14 47,69 

Gastos de Funcionamiento 325.592.882,62 45,09 

Subtotal Gastos Operativos: 100,00 722.104.750,40 83,02 

Varios (*) 114.250.939,04 77,38  

Amortización de Deuda (**) 33.403.093,87 22,62  

Subtotal Otros Egresos: 100,00 147.654.032,91 16,98 

Total: 869.758.783,31 100,00 

(*) Incluye Pago Fondos de Reparo, Pago Escribanos, Honorarios, etc.  
(**) Corresponde al pago de amortización correspondiente al Programa Marco 2000 según Resolución N° 734/2000, Registro 
Directorio IPRODHA, Decreto Provincial N° 1887/2000 y Modificatorias Decreto N° 735/2002 y 1191/2002.  

 
Este valor representa el 17,62% del total de Ingresos del período y comparándolo con el 
devengado en 2019 ($669.942.681,76) se verifica un incremento del 29,83%. 

 
 
5.2.   Programas Federales 

 

5.2.1. Ingresos correspondientes a los Programas Federales durante el ejercicio 2020. 
 
Durante el ejercicio 2020 ingresaron a las cuentas del Organismo desembolsos del Estado 
Nacional por $405.163.704,74 para la ejecución de distintas Operatorias que conforman el 
universo de los Programas Federales impulsados por el Estado Nacional. 
Verificadas las Cuentas Corrientes respectivas, la sumatoria de Transferencias Nacionales 
quedan expuestas en Planillas Nº 5.1 y Nº 5.2FED, según el siguiente detalle: 
 

PROGRAMA MONTO $ % 

Nación Fideicomiso  384.461.127,26 94,89 

Techo Digno 18.917.861,42 4,67 

Techo Digno – Infraestructura 1.784.716,06 0,44 

TOTAL: 405.163.704,74 100,00 

 
Estos recursos representan el 8,21% del total de ingresos del período y un 31,91% sobre las 
transferencias automáticas acreditadas. Respecto del ejercicio 2019 ($234.949.140,36) los 
desembolsos muestran un incremento del 72,45%. 
 
5.2.2. Inversión Total en Obras Programas Federales durante el Ejercicio 2020. 
 

Según surge de las Planillas Nº 5.5 FED, el Organismo Provincial invirtió en obras de los 
diversos Programas Federales la suma de $784.845.460,75. Este monto representa el 15,90%  
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del total de Ingresos registrados en el período y comparándolo con el monto invertido durante 
el ejercicio 2019 ($1.189.875.736,75) se observa una disminución del 34,04%. 
 
 
La composición de las inversiones fue la siguiente: 
 
 

PROGRAMA FEDERAL 
MONTO 

INVERTIDO 
% 

Construcción de Viviendas 781.251.869,,44 99,54 

Mejoramiento Habitacional 3.593.591,31 0,46 

TOTAL: 784.845.460,75 100,00 

 
 
 
Al igual que en Ejercicios anteriores, dentro del monto correspondiente al Programa Federal 
de Construcción de Vivienda, se encuentran incluidas las erogaciones efectuadas que financian 
el Programa de Infraestructura y Obras Complementarias, Techo Digno, ya que el Organismo 
Ejecutor no ha podido discriminar dicho monto respecto de cada uno de los Programas 
enunciados. 
 
Cabe destacar que la diferencia resultante entre las Transferencias Nacionales destinadas a 
financiar los diversos Programas Federales y el monto total invertido en los mismos fue 
complementado con recursos que integran el FO.PRO.VI. (Fondo Provincial de la Vivienda) y 
que se compone, fundamentalmente, de Transferencias Automáticas FONAVI, Recupero de 
Inversión y otros ingresos acreditados en las cuentas habilitadas por el Organismo Ejecutor. 
 
Asimismo se deja constancia que no se realizó la verificación de la certificación 
correspondiente a los mencionados Programas Federales atento a que la misma es realizada 
por el Área competente de ésta Secretaría de Vivienda, al ser presentadas las rendiciones 
mensuales por parte de los Institutos Provinciales. 
 

 
5.3 Situación financiera del ejercicio 2020. Saldos en Cuentas y conciliaciones bancarias. 
 
Para la determinación de la Situación Financiera al 31/12/2020, se han considerado los datos 
de las Planillas 5.1 y 5.7 y las correspondientes verificaciones realizadas a las mismas por esta 
Auditoria. 
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Saldo Final en Cuentas Corrientes al 31/12/2019: 582.299.886,31 

Ingresos   

Transferencias Automáticas acreditadas 1.269.789.426,18 

4.935.968.792,82 
Recupero de Inversiones  1.201.169.520,18 

Ingresos Programas Federales 405.163.704,74 

Otros Ingresos  2.059.846.141,72 

Egresos 
 
 

 

Inversión en Obras                                                            4.022.246.609,44 
4.892.005.392,75 

Egresos No afectados a Obras 869.758.783,31 

 
Saldo Final en Cuentas Corrientes al 31/12/2020: 

 
626.263.286,38 

 
El saldo final disponible se incrementó en 7,55% respecto del acumulado al 31/12/2019 y se 
encuentra en las Cuentas Corrientes habilitadas por el Organismo Ejecutor. 
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Requerimiento de Datos a IPV 

Datos de la obra Estado de obra 

N˚ ACU /L P Cantidad 
de 
Viviendas 

Localización de la Obra Operatoria Empresa Constructora % 
físic
o 
Real 

% 
físic
o 
Pre
vist
o 

Est
ado 
de 
la 

Obr
a 

Sist. 
Con
stru
ct. 

4607 40 viv. e 
inf. 

Itaembe Guazú Sector 6 – 
Urbanización 740 Hectáreas - 
Capital 

PFCV-TD Ambito Propiedades 
S.R.L. 

100
% 

100
% 

TER
M. 

TRA
D. 

4608  60 viv. e 
inf. 

Itaembe Guazú Sector 7 – 
Urbanización 740 Hectáreas - 
Capital 

PFCV-TD ING. MERCADO S.A. 100
% 

100
% 

TER
M. 

TRA
D. 

4198  50 viv. e 
inf. 

Itaembe Guazú – Urbanización 740 
Hectáreas - Capital 

PFCV-TD ARTEC S.R.L. 100
% 

100
% 

TER
M. 

TRA
D. 

4255/09 60 viv. e 
inf. 

El Dorado II – El Dorado PFCV-PL Ingeniería y 
Construcciones S.R.L. 

96.7
4% 

100
% 

EJE
C. 

TRA
D. 

498/11 20 viv. e 
inf. 

Campo Grande I – Campo Grande PFCV-PL Ingeniería y 
Construcciones S.R.L. 

95.8
1% 

100
% 

EJE
C. 

TRA
D. 

924 36 viv. e 
inf. 

Puerto Iguazú FO.NA.VI. Herrera Bernardo 95.2
3% 

100
% 

EJE
C. 

TRA
D. 

4255/09 80 viv. e 
inf. 

Jardín América – San Ignacio PFCV-PL NR Construcciones S.A. 89.9
7% 

100
% 

EJE
C. 

TRA
D. 

4255/09 60 viv. e 
inf. 

Puerto Rico – Ldos. Gral. San 
Martín 

PFCV-PL INDO S.A. 80.4
9% 

100
% 

EJE
C.  

TRA
D. 

498/11 30 viv. e 
inf. 

Jardín América III – Jadín América PFCV-PL OASIS S.A. 84.1
1% 

100
% 

EJE
C. 

TRA
D. 

498/11 20 viv. e 
inf. 

Capiovi I  – Relocalizada en Jardín 
América 

PFCV-PL OASIS S.A. 90.7
2% 

100
% 

EJE
C. 

TRA
D. 

498/11 40 viv. e 
inf. 

Jardín América II – Jardín América  PFCV-PL NR Construcciones S.A. 82.9
0% 

100
% 

EJE
C. 

TRA
D. 

498/11. 20 viv. e 
Inf. 

Colonia Wanda II - Wanda PFCV-PL Maderas Libertad S.R.L. 80.8
% 

100
% 

EJE
C. 

TRA
D. 

5135 44 viv. e 
inf.  

Itaembé Guazú – Grupo V - Capital PN TIKYNA S.R.L. 62.2
2% 

60
% 

EJE
C.  

MA
D. 

5137 48 viv. e 
inf. 

Itaembé Guazú – Grupo X - Capital PN Villalonga Industrial y 
Comercial S.R.L. 

97.0
3% 

100
% 

EJE
C. 

MA
D. 

5142 66 viv. e 
inf. 

Itaembé Guazú – Grupo IX - Capital PN CABUREI S.R.L. 70.7
5% 

68.
79
% 

EJE
C. 

MA
D. 

5167 78 viv. e 
inf. 

Itaembé Guazú – Grupo VI - Capital PN DIMABE S.R.L. 74.4
9% 

82.
75
% 

EJE
C. 

MA
D. 

5168 63 viv. e 
inf. 

Itaembé Guazú – Grupo I - Capital PN IZZI Ingeniería S.R.L. 74.5
3% 

74.
19
% 

EJE
C. 

MA
D. 

PFCV-TD Programa Federal de Construcción de Viviendas – Techo Digno  

PFCV-VPL Programa Federal de Construcción de Viviendas - Plurianual 

PN Plan Nacional 

 

Se adjunta planillas respaldatorias.  

 

2.Informar si se realizaron modificaciones de algún rubro en las obras respecto a lo 
establecido en los pliegos de licitación. 
 
De acuerdo a lo informado desde el área de construcciones, no se realizaron modificaciones 
significativas en cuanto a las características constructivas establecidas en los pliegos de 
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licitación que incidan en el costo o en la calidad de los proyectos. Cabe señalar que las 
empresas contratistas solicitan al I.PRO.D.HA. a través de la inspección a cargo de las obras la 
avaluación y aprobación de toda modificación para su posterior ejecución.  
 
3.Frecuencia de inspección y supervisión de obras. 
 
La supervisión de las obras es llevada a cabo desde el área de construcciones por personal del 
I.PRO.D.HA. o por profesionales contratados para este fin y consiste en asignar un sobrestante 
permanente y un inspector que visita la obra semanalmente. Para garantizar un adecuado 
seguimiento y unificar los criterios de inspección se realiza una supervisión permanente en la 
capital y en el interior de la provincia mensualmente.  
 
4.Adicionales registrados. 
 
Como se informó en la anterior auditoria, la provincia destina en algunos casos una 
contrapartida para mejorar la calidad de las viviendas y principalmente los adicionales que se 
registran son para movimiento de suelos, muros de contención y para saneamiento de 
pluviales.   
 
5.Ampliaciones de plazos. 
 
De acuerdo a lo informado desde el área de construcciones, en general no se registran 
ampliaciones de plazo ya que existen cupos mensuales de certificación.   
 
6.Avance de las obras de infraestructura con respecto a las viviendas. 
 
Las obras de infraestructura no acompañan el avance físico de las obras de viviendas según 
informaron desde el área de construcciones. Se adjunta informe enviado desde el área en 
anexo. 
 
7.Los barrios donde se construyen los conjuntos ¿cuentan con equipamiento cercano de 
 escuelas, centros de salud, seguridad, etc. 
 
Como se ha informado en anteriores oportunidades, se continúa ejecutando en la provincia el 
plan de renovación, modernización y ampliación de la capacidad de los centros educativos, de 
seguridad, salud, etc. Cabe mencionar que en los conjuntos de viviendas cuyo número lo 
amerita, se prevén sectores destinados para equipamiento, espacios verdes y reservas fiscales 
para lo cual en las licitaciones de viviendas se calcula la ejecución de las redes de 
infraestructura con la capacidad suficiente para conectar los edificios de equipamiento 
comunitarios.  
En general los conjuntos cuentan con el equipamiento necesario para el normal 
funcionamiento, pero la distancia de estos difiere entre la capital y en el interior de la 
provincia donde están más alejados de los conjuntos de viviendas.  
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8.Enviar planos de los prototipos utilizados incluyendo los especiales para discapacitados. 
 

 
 
 
9.Cantidad de viviendas para discapacitados por conjunto. 
 
En la planilla adjunta se indica la cantidad de viviendas para discapacitados que se realizan por 
cada conjunto de viviendas.  
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10. Seleccionar aproximadamente cinco obras terminadas y cinco en ejecución ubicadas en 
diferentes localidades, correspondientes al listado realizado en el punto 1. De cada obra 
realizar un registro fotográfico acompañado en lo posible de una breve descripción técnica. 
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7. CONCLUSIONES 
 

 Durante el ejercicio 2020, el Instituto Provincial de Desarrollo Habitacional de la 
Provincia de Misiones –I.PRO.D.HA.-, prosiguió su accionar como Organismo 
Autárquico de la Administración Provincial de acuerdo a las atribuciones, funciones y 
facultades que le fueran conferidas mediante la Ley I- Nº 27 -antes Ley Provincial Nº 
943/78- de fecha 17/02/79, de su creación y normas complementarias. Esta 
Jurisdicción adhirió a la Ley Nacional Nº 24.464/ 95 del “Sistema Federal de la 
Vivienda” mediante la Ley Provincial Nº 3.255 de fecha 30/11/95, en conformidad con 
lo dispuesto por el Art. 13° de dicho cuerpo legal. 

 

 Por otra parte, la Ley Nº 3.637/99 de Ministerios y de Creación de las Secretarías de 
Estado determinó la vinculación del Ejecutivo Provincial con la Secretaría de Estado de 
Hacienda, Finanzas, Obras y Servicios Públicos de quién depende jerárquicamente la 
Subsecretaría de Obras y Servicios Públicos y de ésta el I.PRO.D.HA., cuya Presidencia 
continúa siendo ejercida por el Ing. Santiago E. ROS. Además, incluye cinco (5) 
Gerencias: Coordinación, Obras, Planificación, Social y Asuntos Jurídicos. 

 

 Al 31/12/20, la dotación del personal del I.PRO.D.HA., se encontraba integrada por 326 
agentes. De este total de agentes correspondían 283 a Planta Permanente, 43 
Contratados, 4 agentes en uso de Licencia Sin Goce de Haberes, 9 empleados acogidos 
a Retiro Voluntario y 1 categoría retenida. Además, 43 agentes pertenecen a la Planta 
Temporaria. Todos los agentes distribuidos conforme a lo consignado en la Planilla N° 
1, que se adjunta como Anexo al presente Informe.       

 De la nómina total del Organismo – 326 agentes -, 10 agentes pertenecen al Personal 
Superior del Directorio, 110 agentes corresponden a profesionales, 24 a técnicos, 180 
a personal administrativo y 2 agentes de mantenimiento, servicios. El detalle de la 
Planta de Personal así como la distribución de cargos por dependencia, se especifica 
en Planilla Nº 1, adjunta como Anexo al presente informe. 

 

 Además, el Instituto cuenta con Convenios Marco celebrados de acuerdo a la Ley 
Nacional Nº 26.427 con diversas Universidades, especificándose facultades y carreras, 
y cantidad de alumnos al 31/12/2017 en el contenido del presente Informe. 

 

 Se recomienda la realización de los Informes Trimestrales para el Ejercicio 2021 de 
Avance Físico-Financiero de Obras, de esta manera, el Instituto podrá remitir los 
Informes al Plan Nacional de Auditorías del FO.NA.VI. en cumplimiento de lo 
establecido en el Decreto N°2483/93. Dado que para el Ejercicio 2020, dichos Informes 
no fueron llevados a cabo. 

 

 Con relación a las obras financiadas por FO.NA.VI. con recursos provinciales, durante el 
ejercicio 2020, el I.PRO.D.HA. habría continuado con el desarrollo de las líneas de 
acción vigentes en el Ejercicio anterior. Las Operatorias que habrían tenido 
movimiento –según Planillas presentadas- se detallan: Demanda Gral. Resolución N° 
56-Prototipo D/05 y MD/05; Créditos Individuales para Vivienda única y permanente 
en Lote propio, urbanas y rurales - Resolución N° 92/07, reemplaza a la Resolución N° 
19/06-; Viviendas Progresivas. I.PRO. D.HA.-Prototipo V.P.I. Urbanas y Rurales por 
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Convenios con Municipios. Resolución N° 71/06; Viviendas para Pobladores 
Aborígenes y Rurales y Viviendas para Productores Rurales – Convenio I.PRO.D.HA. - 
MUNICIPIOS – Ex  Viviendas Solidarias para Productores Rurales Res. Nº 94/08.  

 

 Para el Ejercicio 2020, la Operatoria “Viviendas Progresivas” I.PRO.D.HA. Prototipo 
V.P.I. Urbanas y Rurales por Convenios con Municipios. Resolución N° 71/06, no estaría 
cerrando con los datos que habrían sido aportados, ver Planillas N° 3.V.E. Y 3.V.T. –
constan en Anexo-. Cabe señalar que, el Área de Producción de Auditoría FO.NA.VI. 
desde hace varios Ejercicios se encontraría solicitando el saneamiento de la misma a 
los Responsables de esta Operatoria. Tampoco habrían tenido movimiento: las 
Operatorias Soluciones Habitacionales: Plan Techo con Empresas -Cambio de Techos-. 
– Resolución N° 41/04 y 373/05 y Soluciones Habitacionales. Plan Techo con Municipios 
-Cambio de Techos-. – Resolución N° 41/04 y 373/05. Viviendas con Municipios para 
Tareferos - Cambio de Techos. Viviendas Misioneras   Tipo IV. 

 

 Durante el Ejercicio 2020, según Planillas FO.NA.VI. y de Programas Federales que han 
sido adjuntadas  en el Anexo, no se habrían verificado obras rescindidas ni paralizadas. 
Sin embargo, se habría observado la existencia de la Operatoria sin movimiento 
durante varios ejercicios. Se detalla a continuación: Programa Federal Mejoramiento 
del Hábitat de Pueblos Originarios y Rurales 

 

 El mismo Ejercicio, señalaría en Planillas N° 3.V.T. y N° 3.V.E. destinadas a las 
Operatorias FONA.VI. que se ha “Iniciado” la Operatoria “Programa Viviendas 
Misioneras 2020” con 482 Viviendas y no se ha iniciado ninguna Solución Habitacional, 
se han “Terminado” 397 Viviendas y 0 Soluciones Habitacionales y han quedado “En 
Ejecución” 572 Viviendas y para las Soluciones Habitacionales no se tendría datos dado 
que no habría habido movimiento en las operatorias que serían las responsables de 
ellas dado que no han sido presentadas las Planillas correspondientes; las mismas han 
sido mencionadas en párrafos superiores.    

 

 Durante el presente Ejercicio 2020, se señalaría en Planillas N° 3.V.T.P.F. y N° 3.V.E.P.F. 
destinadas a las Operatorias Programas Federales que no se han “Iniciado” Viviendas  
ni Soluciones Habitacionales, se han “Terminado” 721 Viviendas y 37 Soluciones 
Habitacionales y han quedado “En Ejecución” 990 Viviendas y 118 Soluciones 
Habitacionales.   

 

 Durante el Ejercicio 2020, han finalizado los siguientes Programas FO.NA.VI.: Créditos 
Individuales para Vivienda única y permanente en Lote propio, urbanas y rurales - 
Resolución N° 92/07, reemplaza a la Resolución N° 19/06- y Viviendas para Pobladores 
Aborígenes y Rurales. En cuanto a los Programas Federales han finalizado: Programa 
Federal de Construcción de Viviendas “Techo Digno” y  Programa Federal de 
Construcción de Viviendas “Techo Digno” - Convenio IVT – UOCRA. 

 

 Cabe destacar que, las Planillas que corresponden al Punto N°3 han sido entregadas 
por la Gerencia de Obras  adjuntadas en “Anexo” Planillas, fueron firmadas por las 
autoridades competentes, la mayoría entregadas en tiempo y forma, sin embargo, 
algunos Programas no lo han hecho en los tiempos que correspondían.  
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 El registro de demanda se encuentra abierto de manera permanente, con bocas de 
captación en la sede central; en las delegaciones del interior y en los Municipios. 

 

 Los requisitos de inscripción al registro de demanda siguieron siendo los estipulados 
mediante Resolución Reglamentaria I.PRO.D.HA. Nº 3/93. 

 

 Sigue vigente la adjudicación de viviendas llave en mano, en el marco de la Resolución 
Reglamentaria Nº 178/18 que establece los requisitos básicos para la obtención de una 
vivienda social, como también para la selección de la demanda inscripta. 

 

 Durante 2020 se adjudicaron 707 viviendas, y 99 a familias con algún miembro 
discapacitado, de las cuales 34 fueron adaptadas. 

 

 Durante el año 2020, la morosidad disminuyó un 2.3% con respecto al ejercicio 
anterior, tanto la facturación como el recupero aumentaron significativamente 
respecto del ejercicio anterior.  

 

 Se informa que a diciembre de 2020 la cantidad de obligaciones de pago emitidas fue 
de 36.242. Teniendo en cuenta que la facturación promedio mensual fue de 
$137.308.082, la cuota promedio teórica fue de $3.788 y que el recupero promedio 
mensual fue de $99.759.314, la cuota promedio efectivamente cobrada fue de $2.752. 

 

 La morosidad en el recupero de cuotas para las operatorias del FONAVI fue de 37 %, 
aumentando un 0.6%, en relación al ejercicio pasado. 

 

 La morosidad en el recupero de cuotas para los programas del Plan Federal de 
Construcción de Viviendas fue de 19.3%, registrando una disminución del 2.3% con 
respecto al ejercicio anterior. 

 

 Al 31 de diciembre de 2020 el 53% de las viviendas adjudicadas se encontraban 
escrituradas, disminuyendo el porcentaje de escrituración en un 1% en relación al 
ejercicio anterior.  

 

 Según lo informado, continúan siendo los mayores obstáculos al momento de 
escriturar, los relacionados con: la falta de documentación (60%), la situación legal de 
los adjudicatarios (30%), y la situación derivada de la ocupación irregular de las 
unidades (10%). 

 

 Las Transferencias Automáticas acreditadas en las cuentas del Organismo durante el 
ejercicio 2020 ascienden a la suma de $1.269.789.426,18, las que representan el 
25,73% del total de ingresos del período y registran un incremento con respecto a las 
transferencias del ejercicio anterior del 23,35%. 

 

 El recupero por cuotas de amortización y ahorro previo ascendió a $1.201.169.520,18. 
Con relación a los montos ingresados en el período anterior por este mismo concepto 
se observa durante el transcurso del período auditado un incremento del 39,12%. 
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 Se registraron Otros Ingresos por un monto total de $2.059.846.141,72. Estos recursos 
representan el 41,73% del total de Ingresos de período y comparándolos con los 
registrados en el ejercicio anterior se observa una disminución del 42,85%. El concepto 
más representativo de este rubro corresponde al aporte de la Tesorería General de la 
Provincia que para este ejercicio ascendió a $1.636.147.259,43. 

 

 Para el desarrollo de los Programas Federales ingresaron a las Cuentas Corrientes del 
Organismo la suma de $405.163.704,74. Estos recursos representan el 8,21% del total 
de ingresos del periodo y un 31,91% sobre las transferencias automáticas acreditadas. 
Comparado con el ejercicio anterior, se observa un incremento del 72,45%. 

 

 La Inversión Total en Obras durante el ejercicio auditado ascendió a la suma de 
$4.022.246.609,44. Este valor representa un 81,49% del total de ingresos del período.  

 

 Los Egresos no afectados a obras en el período auditado ascendieron a la suma de 
$869.758.783,31. Con relación al ejercicio anterior se verifica un incremento del 
29,83%. 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

ANEXO PLANILLAS  
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100 TOTAL 

S. MOTIVOS OUE DIFICULTAN LA ESCRITURACIÓN 

(Indicar porcentajes donde corresponda) 

Fuente: 	Ese. Ángel Marcelo Castro, Director Unidad de Gestión Notarial (I.PRO.D.HA.) 

Observaciones: 

4. ENTIDADES OUE INTERVIENEN EN EL PROCESO DE ESCRITURACIÓN 

(Indicar porcentajes donde corresponda) 

4.a. Organismo Provincial 

4.b. Escribanía de Gobierno 

4.c. Colegio de Escribanos (por Convenio) 

4.d. Escribanías Particulares 

5.a. Documentación 

(planos, dominio, mensuras, doc. final de obra, etc.) 

5.b. Situación Legal de los adjudicatarios 

(document. personal incompleta, situaciones familiares,etc) 

5.c. Capacidad Operativa de las Entidades actuantes 

5.d. Situación derivada de la Ocupación Irregular de las unidades 

5.e. Otro motivo (especificar) 

TOTAL 

E N,  1EL TSÍARCFItCASTRO 
DJRECCISM NOTARIAL 

I.pr..P.Ha. 

5 

95 

60 

30 

10 

100 
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JURISDICCIÓN: 

Planilla N° 4.5.b. 



34.589 

Total 

2500 

Total 

0 

(viv. entregadas desde el inicio del Plan Federal 
hasta dic.2018) 

l.c. Solamente correspondientes a Plan Federal 

2, VIVIENDAS ESCRITURADAS  

2.a. Total unidades escrlt. desde Inicio del FONAVI 

2.b. Unidades escrituradas durante 2020 

2.c. Sólo unid. adjudicadas y escritor. en 2018 

1. VIVIENDAS ADJUDICADAS 

1.a. Total unidades "adjudicadas' desde el inicio del FONAVI 

Mes 	Año 

3. DETALLE ESTADO DE TRAMITE DE ESCRITURACIONES 

Con Deuda 
Cancelada 

Con Crédito 
Vigente 

Total 

3.a. Viviendas Escrituradas 21.589 + 13.000 34.589 (*) 

3.b. Viviendas con Escrituración en trámite + 300 o 300 

3.c. Viviendas sin iniciar trámite de Escrituración + 8670 22083 30753 

3.d. TOTAL (* *) 

(*) Coincidente con 2.a. 
(* * ) Coincidente con la. 

Adjudicadas: (1) se contabilizarán todas las viviendas entregadas en el ejercicio, con Resolución de adjudicación en venta 

o cualquier otro documento iegai emitido por el organismo que habilite al beneficiario a la ocupación legal de la unidad 
y los créditos individuales para construcción o compra de vivienda, terminados en el ejercicio. 

Fuente: 

MA RCI: LO'CASTRO 
CIN NOTARIAL 
Pral Ha. 

Esc. A 

= (dato adjudicadas a dic. 2017 + adjudicadas 2018'>  hasta 65.642 121 	2020 

Total 

707 1.b. Solamente durante 2020 

1978 desde 
Total 

Total 

MINISTERIO DEL INTERIOR, OBRAS PUBLICAS Y VIVIENDA 
SECRETARIA DE VIVIENDA 

PROGRAMA NACIONAL DE AUDITORIAS DEL FONAVI-PROGRAMAS FEDERALES 

4. Adjudicación y Escrituración de Unidades 

Año 2020 
JURISDICCION: 	 Planilla N 4.5.a. 
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Ing. SANTIAGO E. R 
PRESICDENITE 
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2020 - Año del Bicentenario del Paso a la Inmortalidad del General Manuel Bel grano; 
de la Donación de Sangre, Órganos y Tejidos y de la Enfermería Misionera" 

   

RESOLUCION 

POSADAS, 3 1 AGO 2020 

RESOLUCIÓN REGLAMENTARIA I.PRO.D.HA. N° 02 2' 0 / 2 O 

VISTO: La Resolución Reglamentaria N° 0208/19 

Reg. IPRODHA; y 

CONSIDERANDO: 

QUE, la reglamentación de mención establece, tres 
grupos de familias relocalizadas en situación de vulnerabilidad social, para luego poder 

otorgar un porcentaje de subsidio según sus ingresos totales percibidos por el grupo que se 

trate, y tomando al Salario Mínimo Vital y Móvil vigente en el momento de concretarse la 
adjudicación; 

QUE, resulta necesario modificar parcialmente dicha 

resolución de mención, dado que la problemática actual abarca tanto a las familias de 

relocalizados, como así también a todas las familias que por demanda general y situación de 

vulnerabilidad social acceden a esta tipología de viviendas, 

QUE, por ello resulta imprescindible fijar los valores 

de cuota vivienda en UVI para cada tramo como así también crear un valor subsidiado para 

todas las familias que se encuentran por fuera de estos 3 rangos pero que se hallan de igual 

manera en la misma situación de decaimiento social, con grupos familiares numerosos y 

precariedad laboral; 

QUE, por otra parte, dicha Resolución Reglamentaria 

IPRODHA N° 208/19 — Registro I.PRO.D.HA, aprueba la aplicación de porcentajes de 

subsidios sociales sin haberse definido los valores de los mismos, deviniendo de igual modo 

imprescindible clarificar el subsidio para cada grupo adoptado para así poder realizar una 

determinación de cuota vivienda adecuado a las distintas modalidades de cuotas según los 

correspondientes tramos de ingresos familiares; 

QUE, la Ley I N° 27 D.J.P.M. (antes Decreto-Ley N° 

943/78), Artículo 14, Inciso d), faculta al Instituto a fijar los precios o alquileres y demás 

condiciones para la venta, o cualquier otra forma de contratación referente a los inmuebles 

comprendidos en sus planes; 

II 
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' RESOLUCIÓN REGLAMENTARIA N° 022 0 / 2 0  
REGISTRO I.PRO.D.HA. 

EL DIRECTORIO 
DEL INSTITUTO PROVINCIAL DE DESARROLLO HABITACIONAL 

DICTA LA SIGUIENTE RESOLUCIÓN REGLAMENTARIA 

ARTÍCULO 1°:  MODIFICAR el Artículo 2° de la Resolución Reglamentaria N° 208/19 

Registro I.PRO.D.HA que quedará redactado de la siguiente manera: 

"ARTICULO 2°: ESTABLECER para los grupos familiares beneficiarios 

de la tipología, dos categorías fundadas en su real y comprobada situación 

socio-económica, siendo estas: demanda general y relocalizados en situación de 

vulnerabilidad social." 

ARTÍCULO 2°:  MODIFICAR el Artículo 3° de la Resolución Reglamentaria N° 208/19 

Registro I.PRO.D.HA, el cual quedará redactado de la siguiente manera: 

"ARTICULO 3°: DETERMINAR un subsidio para los grupos familiares mencionadas 

en el Artículo precedente, el cual dará como resultado una cuota vivienda según la 

clasificación en los estratos siguientes, teniendo en cuenta sus ingresos familiares totales, 

demostrados y/o declarados, tomando como unidad de medida el Salario Mínimo Vital y 

Móvil vigente al momento de concretarse la adjudicación real y efectiva conforme la 

siguiente clasificación 

1. Primer Nivel: cuota vivienda 26 UVI para grupos familiares que tengan un ingreso 

de hasta un  Salario Mínimo Vital y Móvil 

2. Segundo Nivel: cuota vivienda 48 UVI para grupos familiares que tengan ingreso 

entre un Salario Mínimo Vital y Móvil y uno y medio  Salario Mínimo Vital y Móvil 

3. Tercer Nivel: cuota vivienda 91 UVI para grupos familiares que tengan ingreso entre 

uno y medio  Salario Mínimo Vital y hasta dos  Salario Mínimo Vital y Móvil. 

4. Cuarto nivel: cuota vivienda 104 UVI para todos los grupos familiares que no sean 

so, 	comprendidos en los niveles anteriores." 
0-05  SO/4  

50 

ARTÍCULO 4°:  REGÍSTRESE. Comuníquese. Tomen conocimiento Dirección Despacho 

General, Gerencia de Coordinación, Gerencia de Asuntos Jurídicos, 

Gerencia Social y el Depto. Control y Digitalización. Publíquese por tres (3) días en el 

Boletín Oficial. Cumplido. ARCHÍVESE. 

ARTÍCULO 3°:  RATIFICAR en todos los demás términos la Resolución Reglamentaria 

N° 208/19— Registro I.PRO.D.HA. 
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